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DECRETO No. 039 DE 2020 

 (ABRIL 17) 

“ POR  CUAL SE DECRETA LA LEY SECA EN EL MUNICIPIO DE TAUSA CUNDINAMARCA” 

El Alcalde Municipal de Tausa – Cundinamarca, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 

en especial las conferidas en el artículo 315 numeral 2 de la Constitución Política, en concordancia con lo 

dispuesto en la ley 1551 de 2012, art 29,  la ley 1801 de 2016 y  el Decreto nacional No  1740 de 2017 y 

demás concordantes y vigentes,  

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política en su Artículo 315 numeral 2, señala como atribución de los alcaldes municipales, 

el conservar el orden público en el municipio de conformidad con la ley y las instituciones y ordenes que 

reciba del señor presidente y del respectivo Gobernador.  

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia prescribe que las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas en su vida, honra, bienes creencias y demás derechos y 

libertades. 

Que conforme   a la ley 1551 de 2012 art 29, literal B, num 2, b)  que modifico el art 91 de la ley 136 de 1994  

estable como funciones del alcalde en relación con el orden público   restringir  o prohibir el expendio y 

consumo de bebidas embriagantes 

Que conforme al artículo 2.2.4.1.1. del decreto nacional 1066 de 2015 adicionado por el Decreto 1740 de 

2017 artículo 1 define la ley seca en los siguientes términos: “ …Se entenderá como ley seca la medida 

preventiva y temporal, que un alcalde decreta para prohibir y restringir el expendio y consumo de bebidas 

embriagantes con el fin de mantener o restablecer el orden público”….. 

Que de acuerdo con el artículo 2.2.4.1.2. del decreto nacional 1066 de 2015 adicionado por el decreto 1740 

de 2017 artículo 1 otorga competencias a los alcaldes para decretar la ley seca en el marco de su autonomía 

y en ejercicio de su poder de policía y en uso de las facultades del artículo 29 de la ley 1551 de 2012 que 

modificó el artículo 91 de la ley 136 de 1994, según se deprende del precitado artículo 2.2.4.1.2 

Que teniendo en cuenta la situación de emergencia sanitaria en la cual se encuentra inmerso todo el país 

declarada mediante resolución No  385 del 12 de marzo de 2020, del Ministerio de salud  y Protección social,   

como consecuencia del covid -19,   el Municipio expidió los Decretos Municipales 035 del 11 de abril de 2020 

y 036 del 12 de  abril de 2020,  conforme a lo señalado en los Decretos Legislativos del Gobierno Nacional 

Números 531 y 536 de 2020, en donde prohibió entre otros, el consumo de bebidas embriagantes en el 

espacios abiertos al público  y en los establecimientos de comercio  

Que ante los disturbios y alteraciones del orden público que se vienen presentando en la jurisdicción del 

municipio, conforme a los distintos informes presentados por el Comando de Policía de la localidad y en 

reunión del consejo de Gestión de Riesgo  celebrado el día 16 de abril de 2020  se recomendó restringir el 

expendio y consumo de bebidas embriagantes en todo el territorio los fines de semana  entre los días    

viernes 17 de abril  de 2020, desde las 6:00 pm    hasta   el    lunes  20 de abril de 2020, hora  6:00 am  y  del 

viernes 24 de abril  de 2020, hora 6:00 pm  hasta  lunes  27 de abril de 2020, hora   6:00 am. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Prohíbase el expendio y consumo de bebidas embriagantes, en todo el territorio del 

municipio de Tausa, los fines de semana comprendidos entre los días    viernes 17 de abril de 2020, desde las 

6:00 pm    hasta   el    lunes  20 de abril de 2020, hora  6:00 am  y  del viernes 24 de abril  de 2020, hora 6:00 

pm  hasta  lunes  27 de abril de 2020, hora   6:00 am 
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ARTICULO SEGUNDO. Corresponde a la Policía Local ejercer estricta vigilancia del cumplimiento de la 

presente medida  

ARTICULO TERCERO: SANCIONES:  La infracción a lo dispuesto en este Decreto, será sancionado 

conforme lo dispone el Código Nacional de seguridad y convivencia ciudadana (ley 1801 de 2016, modificado 

por el artículo 6 de ley 2000 de 2019) 

ARTICULO CUARTO. Envíese copia del presenta acto administrativo al Ministerio del Interior, a la 

Gobernación de Cundinamarca, a la Policía Local y a la Personería Municipal para lo de su competencia.  

ARTÍCULO QUINT0: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

 

 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en el Despacho de la Alcaldía del Municipio de Tausa Cundinamarca, a los  (17) días del mes de marzo 

de dos mil veinte (2020) 
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